
 
 
 
     Área de Infraestructuras Locales 

Subdirección General de Inversiones en Municipios 
 

 
MUNICIPIO: COLMENAR DE ARROYO  
ACTUACIÓN: BARREDORA MÓVIL 
PROGRAMA: Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 2016-2019.  
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN ESTIMADO: 133.100,- € (IVA incluido). 
ASUNTO: PROCEDIMIENTO ABIERTO. CRITERIO ÚNICO; PRECIO.   

   
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO  

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la Ley 9/2017, de Contratos del 

Sector Público, y 73 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, a continuación se exponen las necesidades que se tratan de satisfacer, las 
características del contrato y el importe de las prestaciones objeto del mismo.  
 

La actuación de referencia consiste en el suministro de una barredora vial para el 
Ayuntamiento de Colmenar de Arroyo. 
 

Con fecha 21 de julio de 2017, esta entidad emitió un certificado por el que se solicitaba 
el alta en el PIR 2016-2019 de la actuación “Barredora Móvil”.  
 

Asimismo, en el certificado se relacionaban las características técnicas que debía reunir 
la barredora vial. 
 

En todo caso, las necesidades que pretenden cubrirse corresponden a la prestación de 
servicios de competencia municipal, que constituyen la finalidad del plan PIR 2016-2019, 
aprobado por el Decreto 75/2016 de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio, por lo que la actuación se encuentra incluida en el supuesto 
contemplado en el apartado 73.1 del citado reglamento general. 
 

Mediante Resolución de 4 de enero de 2018 (modificación de 18 enero de 2018) del 
Director General de  Administración Local, se aprueba el Alta en el Programa de Inversión 
Regional de la Comunidad de Madrid 2016-2019 (PIR 2016-2019) de la actuación con la 
denominación “BARREDORA MÓVIL” en el municipio de referencia. 
  

Por lo tanto, y con el objeto de poder adjudicar el contrato mediante el Procedimiento 
Abierto con Criterio Único Precio, se informa de la necesidad de tramitar el expediente oportuno 
para contratar dicho suministro.  

 
EL VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE PRESIDENCIA, PORTAVOCIA DEL GOBIERNO 

P.D. Orden 1/2018, 30 de Mayo 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL  
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